
General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Industriales contra el Real Decreto número 1618/1980, de 4 de 
julio, se ha dictado con fecha 7 de junio de 1982 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Con
sejo General de Colegios Oficiales de Peritas e Ingenieras Indus
triales contra los apartados tres y cinco del artículo veinte 
del Decreto de cuatro de julio de mil novecientos ochenta, apar
tados que declaramos ajustados a derecho,, todo ello sin expre
sa condena de costas.

'Asi por esta nuestra sentencia, que se insertará en la "Co
lección Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido falle en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo,que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón

Ilmo. .Sr. Subsecretario de este Departamento.

24237  ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional de Madrid en el recurso conten
cioso-administrativo número 21.246, promovido por 
don Antonio Vaquero Cid contra resolución de este 
Ministerio de 23 de marzo de 1979,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
21.426, interpuesto por don Antonio Vaqugro Cid contra resolu
ción de este Ministerio de 20 de marzo de. 1979, se ha dictado 
con fecha 1 de diciembre de 1981, por la Audiencia Nacional de 
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por el Procurador don Emilio Alvarez Zancada, en 
nombre y representación de don Antonio Vaquero Cid, contra 
lo resuelto en alzada, en veintitrés de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, por el Ministerio de Industria y Energía, que 
desestima el recurso formulado contra la Resolución de la Di
rección General de-Minas e Industria de 'a Construcción de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y seis, rela
tiva a solicitud de concesión directa de aguasminero-medicina- 
les "Sierra Elvira", expediente veintinueve mil setecientos ca
torce, por ser la misma contraria a derecho, debiendo con
tinuarse el dicho expediente por sus trámites hasta resolverlo en 
la forma y modo señalados en el tercer considerando de esta 
.sentencia, todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

- Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronunciamos, mancamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo, en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demáfc 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de- Aldama y Miñón. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de-este Departamento.

24238 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se incluye 
a «Forjas de Galicia, S. A.», en el sector de fabri
cación de componentes para vehículos automóviles 
declarado de interés preferente por el Real Decre
to 1679/1979, de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio,^declaró 
de interés preferente al sector fabricante de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre.

«Forjas de Galicia, S. A », solicita acogerse a los beneficios 
otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, 
en base a lo dispuesto en su artículo S.° para llevar a oabo la 
ampliación de sus actuales instalaciones productivas, sitas en el 
polígono industrial de San Ciprián de Viñafe (Orense), dedicadas 
a la fabricación de piezas forjada-s'por estampación, con destino 
a la industria del automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada 
por Resolución de la Dirección General de Industrias de Auto- 
moción y Construcción de'fecha 23 de junio de 1902.

Satisfaciendo el programa presentado por «Forjas de Galicia, 
Sociedad Anónima», las condiciones exigidas por el artículo 5.® 
del Real Decreto 1679/1979, de 22 de juhio, y siendo sus objetivos 
acordes con los señalados para el sector en el articulo 3.° de 
dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud presentada al 
objeto de que «Forjas de Galicia, S. A.», pueda disfrutar de la 
totalidad de los beneficios comprendidos en los artículos. 6.° y 7.” 
de] citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de Indus
trias de Automoción y Construcción,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.-

Primero.—Se declara a «Forjas de Galicia, S. A.», incluida 
dentro del sector fabricante de componentes para vehículos au
tomóviles, declarado de «interés preferente» por el Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio, siéndole por consiguiente de aplica
ción Ips beneficios establecidos en el artículo 6.° de dicho Real 
Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el artículo 7.° del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de 
junio «Forjas de Galicia, S. A.», deberá solicitarlos en cuanto 
le sean de aplicación, en la forma prevista en la vigente legis
lación específica sobre lo-s mismos.

Tercero.—La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo 
determinado en el articulo 5.° punto 2 del Real Decreto 1679/ 
1979, de 22 de junio.

Cuarto.—Esta declaración se entenderá aplicable a los planes 
de inversión aprobados por la Dirección General de Industrias^ 
de Automoción y Construcción en 23 de junio de 1982, que' de
berán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1983.

Quinto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita el cumplimiento de las condiciones señaladas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto J679/1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos. -
Dios guarde a V I. muchos años. , 

 Madrid, 30 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 
de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias de Automoción y Cons
trucción.

24239 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se 
aceptan solicitudes para acogerse a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 3415/1978, de 29 de 
diciembre, aplicables a las Empresa que proyec
ten instalaciones industriales en la zona de prefe
rente localización industrial del valle del Cinca.

Ilmo. Sr.: El artículo 5 del Real Decreto 3415/1978, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficia! del Estado» del 24 de febrero de 
1979), por el que se amplía la posibilidad de acogerse a los 
beneficios de la zona de preferente localización industrial del 
valle del Cinoa, establece los beneficios que podrán concederse 
a las Empresas que se instalen en dicha zona.

El Real Decreto 2859/1980, de 30 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1981), estableció normas 
complementarias reguladoras de la acción territorial en las 
grandes áreas de expansión industrial, zonas y polígonos de pre
ferente localización industrial.

El Real Decreto 2785/1981. de 19 de octubre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 30 de noviembre de 1981), establece las 
subvenciones adicionales que se pueden conceder en razón de 
localización o actividad correspondiente a sectores determinados 
dentro de las zonas y polígonos de preferente localización in
dustrial.

Por otra parte, el primer párrafo del artículo 7 del Real 
Decreto 3415/1978, de 29 de diciembre señala que la 'tramita
ción y calificación de las solicitudes para acogerse a los bene
ficios establecidos en el mismo se ajustará a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 8 de mayo de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» del 20), y disposiciones que 
la complementen o sustituyan.

Finalmente, el segundo párrafo del precepto antes mencio
nado establece que la resolución sobre dichas solicitudes se 
adoptará por Orden del Ministerio de Industria y Energía, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros «cuando se otorguen subven
ciones con cargo a los presupuestos de otros Departamentos 
Ministeriales».

Habiéndose tramitado las solicitudes presentadas con arreglo 
a la Orden antes mencionada y correspondiendo a. dichas solici
tudes de subvenciones con cargo a los presupuestos del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

Este Ministerio de Industria y Energía, previo acuerdo adop
tado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de julio 
de 1982, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes de las Empresas 
que se relacionan en el anexo de esta Orden y que han sido pre
sentadas al amparo del Real Decreto 3415/1978, de 29 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero, de 1979), 
sobre declaración del valle del Cinca como zona de preferente 
localización industrial, concediéndoseles a dichas Empresas los 
beneficios correspondientes al grupo en que han sido calificadas


